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nará '81 dia ~ de abrU del Ado en ourso. La concesión de los
premios se efectuará en el mes de mayo siguiente.

Séptim&.-Para la: COncesiÓn de loa premios objeto de estos
concursos se designará UD Jurado que podrá contar con el
asesoramiento de especia.l1staa pertenecientes a las distintas
materias presentadas. Los nombres de los miembros del Jurado
serán hechos públicos simultáneamente con el fallo del concurso.
Los miembros del Jurado serán designados por el ilustrísimo
sedar Director general de Ensefianzas :MecHas y entre ellos fi
gurará un representante Le la Fundación .Banco Exterior_.

Octava.-El Jurado podrá declarar desiertos los, premios de
los diferentes grupos y IU fallo será inapelable.

Novena.-La Direoción Gener&1 de Enseñanzas Medias se re
serva el derecho a la reproducción, publicación y difusión de
los trabajos premiados. De igual derecho participará la Funda~
clón_ .Banco Exterior-, de forma indistinta o conjunta con este
Centro directivo.. En cualquier caso, los ejemplares editados
llevarán· la .indicación: .Premios dotados por la Fundación
"Banco Exterior.... Respecto de los trabajos que sean publicados
por esta Dirección General y/o la Fundación .Banco Exterior-.
se entenderá que la cuanUa de los pl"emios incluye los derechos
de autor de la primera edición, dentro de los usos habituales en
esta materia. Para sucesivas edict...m.es se oonvendrán con los res
pectivos autot:es las condiciones oportunas.

Décima.-&l fallo del Jurado se hará público mediante su
inserción en el .BoleUn Oficial del Estado•• se expondrá en el
tablón de anuncios de las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia y se notificará por correo certificado
a los interesados en un plazo no ,superior a veinte días habiles
a partir de su emisión. .

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 28 de febrero de 19a4.-El Director general, José

Segovia Pérez. -

Sres. Directores provinciales del I:?epartamento.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, del Con~
sejo Superior de Investigaciones Ctentíficas, por
la que se convocan becas postdoctorales en el
extranjero.· .

El Consejo. Superior de Investigaciones Científicas, por
acuerdo de su Junta de Gobierno de 12 de marzo de 1984. ha
resuelto convocar becas para doctores que deseen ampliar es
tudios o realizar proyectos de in\festigación en Centros ex-·
tranjeros, evn arreglo a las Bases que se detallan en el Anexo
único a esta Resolución.

ANEXO QUE SE CITA

Bases de- la convocatoria de becas en el extranjero para
Doctores, conespondiente al afta 1984.

I. Plazo de soUcitud.·

Las becas convocadas habrán de solicitarse a partir del
día siguiente al de la publicación de esta, convocatoria en 91
.Boletín Olicial del Estado.. y hasta el día 4 de mayo de 1984.

U. Requisitos de Jos solicitantes.

Para optar a estas becas, los solicitantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad espat'i.ola. Si ésta es adquirida,
ha- de hallarse efectivamente concedida y no en tramitación.

b) Estar en posesión del grado de Doctor en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes (4 de mayo
de 1984). Los estudios efectuados en el extranjero o en Cen
tros españoles no estatales. deberán ser previamente conva
lidados o reconocidos.

cl Acreditar la admisión en el Centro extranjero elegido. Si
en el momento de cumplimentar la _solicitud. se encuentra en
fase de tramitación, deberá acompañarse fotocoPia de la Q.>rres
pondencia mantenida con las autoridades académicas o res
ponsables del Centro de referencia, y en todo caso, el disfrute
definitivo de la baca quedará conclicionado a la presentación
del documento de admisión correspondiente.

d) Ac;reditar la tutoria de un investigador perteneciente
a un Centro o Instituto del CSIC. asi como la autorización
para la misma del Director del correspondiente Centro o Ins
tituto. ,

lIt Dotaciones.

U Billete de ida y vuelta entre los aeropuertos' más pró
ximos al domicI110 del beneflciario y su lugar de destino.
por la ruta más directa y en clase turista.

2) Importe parcial o total de los gastos de matricula o
laboratorio. si· los hubiere. según valoración de la Comisión
de Selección y siempre que no s~peren. en cómputo an~,
el 20 por l()() en la dotación anual de 1& beca. .

3) Póliza de. accidentes corporales.
4) La dotación de las becas será de 140.000 pesetas men~

suales en el caso de que el dJsfrute de la misma se realice
en uno de los paises incluidos en la zona A en el Anexo UI
del Real Decreto 137411&79, de .. de abril. Para las baces a ser
disfrutadas en paises no catalogados en zona A en el citado
Real Decreto, la dotación mensual será de 120.000 pesetas.

IV. Pertodo y condtctones de disfrute.

,El periodo de dlsfrute de 1& beca es de doce meses, y
puede ser prorrogado una sola vez por un plazo no superior
a veinticuatro meses.

Los perceptores de estas ayudas deberán incorporarse a
los respectivos Centros entre elIde octubre de 1984 y el
10 de enero de 1985. Se entandará que todo becario que no &e
incorpore a su Centro de destino en el plazo establecido, re·
Duneia a la beca que S8 haya otorgado.

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier
otro tipo de beca o ayuda y con 1& realización de' cualquier
actividad remunerada.

La solicitud de prórroga deberá manifestarse a la Secre
taria General del Organismo antes del primero de julio de
1985. Para la concesión de la misma, los becarios deoerén
enviar, junto con la solicitud de prórroga, una Memoria rela
tiva a la labor realizada, acompañada de sendos informes del
director del trabajo en el extranjero y del tutor del mismo
en Espaí'la.

A la vista de esta documentación, la Comisión de Selección
propondré El. la Presidencia del CSIC la correspondiente pró
rroga o ba1a.

En el caso de que el beneficiario obtenga prórróga no ten~

drá derecho a un nuevo billete de ida y vuelta.
A los efectos de concursos y oposiciones, se considerará

como tarea investigadora el tiempo de disfrute. de la beca.

V. Formalización de Bolicitud(ls.

Los impresos de solicitud ae encuentran a disposición de
los interesado,:; en la Sección de Becas del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas. calle Serrano, 117, Madrid.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes
documentos: .

1. Certificación académica personal- completa y acredita
tiva del grado 'de titulación exigido. en original :O fotocopia
debidamente compulsada por la autoridad académica com
petente.

2. Currículum vitae del solicitante, según m.:xielo que se
facilitará en la Sección de Becas del CSIC.

3. Memoria~anteproyecto del trabajo a realizar. que de~
berá incluir un informe del Director-tutor del trabajo en el
Centro o Instituto del CSIC y el visto bueno del Director del
mismo.

4. Certificación acreditativa del grado de conocimiento del
idioma extranjero.

5. Certificación que acredite la admisión oficial en el Cen
tro extranejro para el que se solicita la beca.

6. Fotocopia del documento nacional de identj,dad o pa~
saporte. .

7. Declaración comprometiéndose a renunciar. si fuera
seleccionado. a cualquier tipo de actividad remunerada.

Deberá acompa'ñarse 'una fotocopia, tanto del impreso de
solicitud cumplimentado, como de la documentación princi
pal aportada. excepluando las separatas de pubjicaciones, li
bros u otros anexos al currículum vitae.

VI. Proceso de selección

Para llevar a cabo la selección de lOs candidatos, la Pre
sidencia del CSIC nombrará una Comisión de Selección. for
mada por seis Vocales designados por la Junta de Gobierno
del Organismo. a propuesta de la Comisión Clentifica. De en
tre los Vocales el Presidente del CSIC nombrará al Presi
dente de la Comisión de Selección. El Vocal de meDor edad
actuará como Secretario de la Comisión de Selección.

En la primera fase de la selección se tendran en cuenta,
además de les requisitos administrativos, la calüicacl~n ob
tenida en el Doctorado. Ja actividad investigadora del 1Dtere~
sado (publlcaciones, participacipnes en Congresos, patentes,
etcJ, la idoneidad del Centro extranjero de destino y la util~
dad que para las líneas de investigación del Centro o InstI
tuto del CSIC que tutela al becario, tienen la investigación o
estudios a realizar por el mismo. .

Los solicitant(lS seleccionados en esta primera fase, podran
ser convocados a una entrevista personal ante miembros de la
Comisión· de Selesción.

La Comisión de Selección podrá solicitar asesoramiento de
expertos en .las distintas materias•. en cualquier fase del pro
ceso de selp.cción.

Tenuinados dichos trámites. la Comisión de Selección ele
vará a' la Presidencia del CSIC una lista ordenada de aqu_ellos
candidatos que deben ser becados, eapeciflcando, en su caso.
la cuantía de los gastos de matricula o laboratorio que 8e
asignen al Centro de destino. . . _ _.

La JU'l".ta de Gobiernu dfll CSIC. oida la ComISión Ctentlfl
ca. resolverá en cuanto a las- candidaturas propuestas por .l.<t
Comisión de Selección.
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Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad .con lo dirpuesto en el articulo 4.° de la Clrden oitada
sobre homologación de los medios de protección persoJlal de los
tr~bajadore8 y norma técnica reglamentaria MT-:3, de _aisla_
mler.to de seguridad d:) las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaci.:mes de baja tensión_, apro
bada po~ Resolución de·30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de noviembre de 19B3,-EI Director general,
P. D. (Or~en de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector general
de RelaCIones Laborales, Francisco González de Lena.

.6817 REAL DECRETO 548/1984, de 25 de enero, cor el
que se declara la urgente ocupación de bienes y
derechos. al objeto de imponer la servidumbre de
poso, para construir una Unea de transporte de
energta eléctrica a 25 KV de tensión desde C. H. "Ba.
serca.. . a C. H. -Senet_, tramo ll, 6n los Mrmin:J3
mUTUclpales de Bono (Huesca) y Vilaller (Lé ·ida),
por la -Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba.
gorzana, S, A._ (ENHER).

La -Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana So
cIedad Anónima_ CENHER), ha solicitado del Ministerio d~ In
~ustria y Energia la concesión de los beneficios de expropiación
orzosa e imposición de la servidumbre de paso ., la declaraci6n

de urgente ocupación con la finalidad de construir una línea de

VII. ObUgaciones en las beCal';.

1.0 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
plan de formación presentado, dedicándose a él de confor·
midad con las Donnas propias del Centro extranjero en que
se lleve a cabo.

2.° Presentar a la terminación del· perfodo de disfrute d':?
la beca el correspondiente informe final explicativo de la
labor realit:.ada.

3.° Presentar UDa Memona sobre la utilidad de su activi·
dad en relación con los planes de trabajo '1 programas de
investig&Clón del CSIC.

4.° Permanecer en el Centro para el que solicitó 1& beca.
siendo necesario para cualquier cambio la autorización de !a
Presidenda del eSJe. que decidirá de acuerdo con los Cen
tros correspondientes.

Madrid, 15 de marzo de 19B4.-El Presidente, José Elguero
Bertolini.

REAL DECRETO 547/1984, de 25 de enero, Dar el
que se declara· la urgente ()cupadón d~ bienes )
derechos. al objeto de imponer la servidumbre de
paso. para construir una Unea de transporte de
energta eléctrica a 66 KV da tensión entre las
subastaciones de Tacoronte y Cuesta de la Villa,
en su recorrido por la provincia de Santa Cruz de
Tenerife, por la Empresa «Unión Eléctnca de Ca~

narias, S. A._.

6818

El MInIstro· de Industria y Energfa.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

La Empresa .Unión Eléctrica de Canarias S. A .•; ha solicIta.
do del MinIsterio de Industria 'J Energía la concesión de los
beneficios de expropi6Ci6n (orzosa. e imposición de la servidum~

bre de paso y la declaración de urgente ocupación, con la fina
ltdad de construir una linea de transporte de energía eléctrica
trifásica. un circuito 8 66 KV de tensión, de 12 kilómetros de
longitud, con origen en la subestaci6n de Tacoronte, y Cin en la
Cuesta de la Villa, y cuyo-- recorrido afecta a la provincia de
Santa Cruz de Tenerife. .

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar·
tículo 31 del Reglamento que desarrolla la Ley 10/1968, de· 18
de marzo, de ExpropiacIón Forzosa y sancIones en materia de
instalaciones eléctricas.

La citada instalaci6n fue declarada de utilidad pública, en
concreto, por Resolución de la entonces Delegación ProvincIal de
este Ministerio en Santa Cruz de Tenarite, de fecha 2 de noviero·
bre de 1977 y publicada en el ..B()leUn Oficial del Estado- del 22,
a los efectos de imposicl6n de servidumbre de paso..

Se estima 1ustificada la urgente ocupación, ya que esta línea
dará servicio a una' de las zonas más pobladas de la isla de
Tenerife. hoy insuficientemente abastecida 'J con frecuentes cor
tes de suministro.

Articulo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materla de Instaiaciones Eléc
tricas lO/198r de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, se declara
urgente la ocupación de terrenos y bienes gravados con la
servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto en el
articulo 4.0 de la Ley citada, para establecimiento de una linea
interprovincial de trans~orte de energia eléctrica de circuito
trifásico a 25 KV de tenSión, desde C. H. Baserca a C. H. Senet,
en su recorrIdo por la provincia de Lérida, término municipal
de VUaUer, y cuya instalaci6n ha sido proyectada por la _Em_
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A._ (ENHER).

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición están
situados en el término municipal de Vilaller (LéridaJ. poUgono
catastral numero 1, parcelas 32, 34. 70. 74, 78, 77, 84 V 101, Y
del poIfgono catastral numero 3, la parcelp número 22, según
relación que consta en el expediente, presentada por la Empresa
solicitante de los beneficios y que fUe sometido a información
publica, insertándose el anuncio en el «Boletin Oficial de la
Provincia de Lérida- numero 18, de 10 de febrero de 1983.

Dado en Madrid a 25 de enero de. 1934.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

transporte de en,ergfa eléctrica interprovincial, de circuito tri
fásico, a 25 KV de tensión, con origen en C. H. B&.Serca- y
fin!ll en C. H. Senet en su tramo 11, en el término municipal
de Vilaller (Léridal. .

La solicitud ha sido hecha en base -a lo dispuesto en el sr
tfculo 31 del Reglamento que desarrolla la Lev 10/1966, de 18 de
marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de :rna.
talaciones Eléctricas. -

La citada instalación fue declarada de utUldad pública en
concreto por Resolución de la Dirección General' de la Energla
de recha 16 de agosto de 1982 'J publicada eo el -Boletín Oficial
del Estado- de- fecha 5 de ()ctubre de 1982 a los efectos ce la
imposición de servidumbre de paso aéreo de la 1Inea de trans-
porte de energia eléctrica. .

Se estima. justificada la urgente ocupación 'por ser impres
cindible la citada Unea, ya que su objeto es evacuar oerro&
nentenente la energía producida en la central de Raserea.

Tramitado el correspondiente expediente por la ·Direcci6n
Provincial de Lérida de acuerdo con la Ley- 1011966, de lB de
marzo, y .su Reglamento de aplicación aprobado Dar Decr&
to 2619/1966, de 20 de octubre, dentro del periodo httbil regla
mentario. en que- fue sometido el trámite de información po.~

blica. no se presentaron escritos de alegaclones, pero no se
llegó a un acuerdo económico con varios propietarios de parce
las por donde ha de pasar la linea. Asimismo, por las compro
bac'iones efectuadas sobt"8 el terreno por el órgano iristructor
del expediente se ha constatado que no existen ninguno de los
impedimentos especificados en' 108 articul08 25 V 26 del DeCf"eoo
to 26191l00e, de 20 de octubre. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Indus~.ria ., Energía
y orevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 25 de enero de 1984,

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

6816 RESOLUCION de l, de noviembre cW 1983, de la
Dirección General d. Trabajo, por la que S8 homo
loga con el número 1,313 la llave mültiple. marca
~Isofor». modelo 870, fabricada y presentada por
.a Empresa ..lsofor, S. A.a, de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección G€neral de Trabaio expediente
de homologaciÓn de la llave múltiple, marca "Isolar.. , mode
lo 87{1, fabricada y oresentada por la Empresa ",Isofor, Sociedad
Anónima-, de iFgueras (Gerona) I con arreglo So lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobré homologación de los
medios de protección rersonal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya pe.rte dispositiva se establece lo siguielJte;

Primero.-Homologar la llave múltiple, marca ..Isofar., mo
delo 870, de 250 milímetros. fabricada. y presentada por la
Empresa «Isofor, S. A._, con domicilio en Figueras (Gerona).
carretera nacional 11. kilómetro 759.2, zona. San ~ablo de la
Calzada, apartado 125. como herrami~nta manual dotada de
BJslamiento de seguri<:Jad para ser utilizada en trabajos eléctri- .
cos en instalacioneEl de baja tensión.

S~gundo.-Cada llave mu1tiple de dichos modelo marca y
m~lda llevará m sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a su~ condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adheSIVO, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscriPción: -MT-Homol. 1.313
1()"1l-83. 1.000 V_.


